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  JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
 Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CARTAGENA  
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Barrio Las delicias, avenida el Consulado, Carrera 65, calle 30-35 Esquina, Edificio Castellana Mall piso 3, Email: J04peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.vo 

 

TRASLADOS POR FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C.G.P. No. 030 DEL VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) MEMORIAL ENLACE ACCESO 
ACTUACION 

TÉRMINO 
TRASLADO 

202300480 EJECUTIVO FINTRA S.A.S BRAYANN ECHAVEZ VALDES LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202300440 EJECUTIVO COOPERATIVA A SU SERVICIO 
COOAS 

LIBIA ESTER PEREZ VERGARA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202000101 EJECUTIVO 
ACUMULADO No2. 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOCREDITO 

MARÍA CRISTINA MATA BELTRAN LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

201700780 EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA LUISA ISABEL MARTINEZ RUIZ LIQUIDACIÓN ADICIONAL 
DEL CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202300556 EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA WALTER BERMUDEZ NARANJO LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202300646 EJECUTIVO MARCO ALEXANDER JURADO LEÓN ANDREA HERRERA BERMUDEZ y 
YULIANA PATRICIA TATIS 

HERRERA 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202300063 EJECUTIVO COVIRTUAL S.A.S. SALUA DE LOS ANGELES MARUN 
DIAZ y 

LUIS ALBERTO JIMENEZ 
GASTELBONDO 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202300629 EJECUTIVO NATALIA ROSA HERRERA ARIAS JONNY GONZALES AGUALIMPIAS RECURSO DE REPOSICIÓN 
AUTO 04 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

202300903 EJECUTIVO CLEOTILDE CHARRIS GAMEZ FILGAR RAUL DUARTE CHARRY Y 
MARIA ISABEL RAMOS 

RECURSO DE REPOSICION 
AUTO 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 Y NULIDAD POR 
INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

CLIC AQUÍ PARA 
ACCEDER AL TRASLADO 

TRES (03) DÍAS 
HABILES 

 

FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN: En la fecha, martes veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), se fija la presente lista por el término legal de un (01) día, al 

iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (08:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar (05:00 P.M). 
 

NOTA: Si se presentan inconvenientes de orden técnico para acceder a los traslados que por este medio se hacen a través de los hipervínculos de acceso, no dude en comunicarse 

con nosotros al correo electrónico institucional para resolver su inquietud y/o requerimiento. 
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Harold Nicolas Rodriguez Solano

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 4  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
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